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Y para que sirva de citación a Tradinco Europa, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de 
anuncios, en Zaragoza a veinte de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada 
de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 5.291
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 512/2015 de este 

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de David Gargallo Soriano con-
tra la empresa Techos y Aislamientos Aragón, S.L., sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia de fecha 18 de mayo de 2016, cuyo contenido íntegro se 
encuentra a disposición de la parte en la Secretaría del Juzgado.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o 
mediante escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple manifestación 
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente 
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de 
Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta 
abierta en Banco Santander, a nombre de esta oficina judicial con el número 
4915 0000 65 0512/15, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la 
indicación “recurso”, seguida del código “34 Social Suplicación”, acredi-
tándolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el período 
comprendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de 
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en 
la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a 
primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judi-
cial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Techos y Aislamientos 
Aragón, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el BOPZ, en Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis. — La letra-
da de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.180
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales núme-

ro 318/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Raquel Martín 
Monforte contra la empresa D’Frutas y Más 2011, S.L., sobre extinción por causa 
objetiva, se ha dictado con fecha 23 de mayo de 2016 resolución teniendo por 
subrogado al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) en el procedimiento, cuyo con-
tenido íntegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D’Frutas y Más 2011, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, 
en Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.181
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 316/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José 
Miguel Gómez Ruiz contra la empresa Industrias Samfe, S.L., sobre canti-
dad, se ha dictado con fecha 23 de mayo de 2016 resolución teniendo por 
subrogado al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) en el procedimiento, cuyo 
contenido íntegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Industrias Samfe, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la Admi-
nistración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.182
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 312/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Beatriz 
Alarcón Laguardia contra la empresa Berca Patrimonio, S.L., sobre canti-
dad, se ha dictado con fecha 23 de mayo de 2016 resolución teniendo por 

subrogado al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) en el procedimiento, cuyo 
contenido íntegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Berca Patrimonio, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la Admi-
nistración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.183
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales núme-

ro 310/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ricardo García 
Comín contra la empresa Asesores Integrales de Empresas, S.C., sobre cantidad, 
se ha dictado con fecha 23 de mayo de 2016 resolución teniendo por subrogado 
al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) en el procedimiento, cuyo contenido ín-
tegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asesores Integrales de 
Empresas, S.C., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis. — La 
letrada de la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.184
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 300/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ángel 
Franco Mediel y José Ramón Vera Castello contra la empresa Ingeniería y 
Servicios de Montaña, S.A., sobre cantidad, se ha dictado con fecha 23 de 
mayo de 2016 resolución teniendo por subrogado al Fondo de Garantía Sala-
rial (Fogasa) en el procedimiento, cuyo contenido íntegro se encuentra en la 
Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ingeniería y Servicios 
de Montaña, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis. — La 
letrada de la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.185
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales núme-

ro 315/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Eugenia 
Pulgarín Guarín contra la empresa Raúl García Cermeño, Asesores Integrales de 
Empresas, S.C., y Obrador La Tarta, S.L., sobre extinción por causa objetiva, se 
ha dictado la subrogación del Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Raúl García Cermeño, 
Asesores Integrales de Empresas, S.C., y Obrador La Tarta, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a 
veinte de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la Administración de 
Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.186
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 165/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Israel 
Campo Ruiz contra la empresa Víctor Manuel Sarrato Morillas, sobre can-
tidad, se ha dictado la subrogación del Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Víctor Manuel Sarrato 
Morillas, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Zaragoza a veinte de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de 
la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.187
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número 

98/2016, y que se encuentra en este Juzgado a su disposición, se ha dictado 
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sentencia con fecha 20 de mayo de 2016, teniendo la parte que se encuentra 
en domicilio desconocido, un plazo de cinco días para recurrir la misma, 
desde la fecha de su publicación en el BOPZ.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mompeón Motos 2, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, 
en Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.236
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 8/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Andrés 
Labena Villa contra la empresa Domingo Pérez Córdoba, S.L., sobre canti-
dad, se ha dictado con fecha 9 de mayo de 2016 resolución que declara al eje-
cutado en situación de insolvencia total, cuyo contenido íntegro se encuentra 
en la Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Domingo Pérez Cór-
doba, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Zaragoza a veinte de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de 
la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.237
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 154/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Cristi-
na Morales Embid contra la empresa El Apeadero de La Cartuja, S.L., sobre 
despido disciplinario, se ha dictado con fecha 20 de mayo de 2016 resolución 
teniendo por subrogado al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) en el proce-
dimiento, cuyo contenido íntegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado 
para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a El Apeadero de La Car-
tuja, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Zaragoza a veinte de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de 
la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.238
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 176/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Oana 
Andrea Dezmirean contra la empresa Restaura Expo, S.L., sobre extinción 
por causa objetiva, se ha dictado con fecha 20 de mayo de 2016 resolución 
teniendo por subrogado al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) en el proce-
dimiento, cuyo contenido íntegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado 
para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Restaura Expo, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, 
en Zaragoza a veinte de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.240
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 202/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Julia 
Bagüés Aguarón contra la empresa Zaragoza Danza, S.L., sobre despido dis-
ciplinario, se ha dictado resolución con fecha 20 de mayo de 2016, teniendo 
por subrogado al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) en el procedimiento, 
cuyo contenido íntegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado para su 
consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zaragoza Danza, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a veinte de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la Adminis-
tración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.292
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 82/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María 

José Crespo Crespo contra la empresa Aragonesa de Elevación, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado con fecha 24 de mayo de 2016 resolución que declara 
a la ejecutada en situación de insolvencia total, cuyo contenido íntegro se 
encuentra en la Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aragonesa de Elevación, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.293
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 334/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Clau-
dio Constanti Bircoci contra la empresa Occidental Ibérica Renovables, S.L., 
sobre cantidad, se ha dictado con fecha 22 de abril de 2016 resolución que 
declara a la ejecutada en situación de insolvencia total, cuyo contenido ínte-
gro se encuentra en la Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Occidental Ibérica Re-
novables, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. — La 
letrada de la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.294
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 54/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Olga 
Lozano Zatorre contra la empresa AM Renovables, S.L., Gedetur Consul-
ting, S.L., y Zarajazz, S.L.U., sobre despido disciplinario, se han dictado con 
fecha 25 de mayo de 2016 orden general de ejecución y decreto de medidas, 
cuyo contenido íntegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado para su 
consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a AM Renovables, S.L., 
Gedetur Consulting, S.L., y Zarajazz, S.L.U., expido la presente para su in-
serción en el BOPZ, en Zaragoza a veinticinco de mayo de dos mil dieciséis.  
La letrada de la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 5.295
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 26/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Tatiana 
Ventura dos Santos Pires contra la empresa Logitrans Aragón 2013, S.L., 
sobre despido disciplinario, se ha dictado con fecha 24 de mayo de 2016 
resolución que declara a la ejecutada en situación de insolvencia total, cuyo 
contenido íntegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Logitrans Aragón 2013, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, 
en Zaragoza a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. — La secretaria 
judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 5.188
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 37/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José 
Ángel Tabares Lobeco contra la empresa P & A Servicios Integrales, S.L., 
sobre despido disciplinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva 
dice:

«Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada P & A Servicios Integrales, S.L., en situación 

de insolvencia total, por importe de 27.201,60 euros, insolvencia que se en-
tenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente, 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes».
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso di-

recto de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, 
en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con 
expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 
188 LJS). 


